
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANÁLISIS ECONÓMICO DEL SECTOR 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

CONTRATACIÓN DIRECTA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE APOYO A LA GESTIÓN PARA EL ACOMPAÑAMIENTO AL 
PROYECTO DE TITULACIÓN DE PREDIOS FISCALES Y LEGALIZACIÓN URBANÍSTICA DE LA 

OFICINA DE HÁBITAT, ADSCRITA A LA SECRETARIA DISTRITAL DE PLANEACIÓN 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

I. Introducción 
 

La invasión a la propiedad es un fenómeno que ha propiciado la conformación de asentamientos humanos de 

forma irregular, lo que ha generado a lo largo de los últimos años, una problemática que ha obligado al Estado 

a intervenir para corregir los efectos de un proceso de urbanizaciones sin planificación. El impacto que ha 

producido este fenómeno en la ciudad ha sido de proporciones gigantescas, generando el crecimiento de la 

informalidad de la propiedad, al mismo tiempo que se ha cercenado en gran parte el proceso de legalidad, que 

marca sobre la ciudad huellas determinantes en sus habitantes. El Distrito de Barranquilla ha enfrentado 

procesos de invasión iniciados desde los años 70, con un aumento drástico en la década de los 90, caracterizados 

por la consolidación de grandes barrios subnormales, como consecuencia del aumento del déficit cuantitativo 

de vivienda, de las migraciones de las poblaciones menores hacia la ciudad en busca del mejoramiento de sus 

condiciones económicas y como resultado de la violencia que lleva a la población a desplazarse a otros 

territorios.  

 

Esa situación, llevó a la población a ubicarse en terrenos que no eran de su propiedad, en zonas no aptas para 

el desarrollo de urbanizaciones, sin contar con autorizaciones de las entidades competentes, ni con las redes de 

servicios públicos, infraestructura vial y espacio público, dando paso a un acelerado crecimiento urbano, que 

se puede calificar como desordenado, fomentando la creación de barrios de invasión en diferentes localidades 

como: Sur-occidente, Sur-oriente y Metropolitana de la ciudad. Para darle solución al problema, el Distrito ha 

impulsado diversos proyectos para proveer a estos barrios de todos los servicios que requieren. Una de las 

prioridades para corregir este fenómeno, es la TITULACIÓN DE PREDIOS EN EL DISTRITO DE 

BARRANQUILLA, en tanto que este proceso busca legalizar la ocupación antes descrita.  

 

El Distrito de Barranquilla al igual que muchas otras entidades territoriales ha enfrentado procesos de invasión 

que traen como consecuencia del aumento del déficit de vivienda, de las migraciones de las poblaciones 

menores hacia la ciudad en busca del mejoramiento de sus condiciones económicas y como resultado de la 

violencia que lleva a la población a desplazarse a otros territorios. Para darle solución al problema, el Distrito 

ha impulsado diversos programas para proveer a estos barrios de todos los servicios que requieren. Una de las 

prioridades para corregir este fenómeno, es la Titulación de Predios, en tanto que este proceso busca formalizar 

la titularidad de la propiedad del bien fiscal ocupado bajo las condiciones indicadas.  

 

Con la creación de la Oficina Hábitat se fortaleció el programa de Titulación de Predios Fiscales, creándose un 

inventario de predios de propiedad del Distrito robusto, que le ha permitido atender a varios asentamientos 

situados en las diferentes localidades del Distrito de Barranquilla.  

 

En virtud de lo anterior, la Alcaldía Distrital de Barranquilla a través de la Oficina de Hábitat adscrita a la 

Secretaría de Planeación Distrital, se vincula a los programas establecidos por el Ministerio de Vivienda, 

Ciudad y Territorio, aplicando el mecanismo de Cesión a Título Gratuito, como estrategia que permite integrar 

directrices, lineamientos y acciones en aspectos encaminado a solucionar el saneamiento de la propiedad a los 

hogares que ocupan predios fiscales, para que adquieran el título de propiedad, y con el objeto en cuanto a los 

beneficiarios a cambiar su calidad de ocupantes a propietarios activos, otorgándoles facilidades para el acceso 

a créditos; y en cuanto al Distrito a el incremento de la base del impuesto predial, la contribución por 

valorización y la incorporación de nuevos predios al sistema catastral. 

 

La Política de Vivienda del Distrito de Barranquilla guarda estrecha relación con dos de las cinco grandes 

transformaciones en las que se enfoca el Plan Nacional de Desarrollo (PND) 2022-2026 “Colombia Potencia 

Mundial de la Vida” y con los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) de la Agenda 2030, como lo son 

ODS11 “Ciudades y Comunidades Sostenibles” y ODS13 “Acción por el Clima” 

 

El Distrito Especial, Industrial y Portuario de Barranquilla, acorde con las disposiciones constitucionales y 

legales vigentes, y con el objeto de satisfacer necesidades de interés general, en su Plan de Desarrollo Distrital 

“Barranquilla A Otro Nivel 2024 – 2027”, contempla en su ARTÍCULO 11. COMPONENTE: VIVIENDA, 

CIUDAD Y TERRITORIO, se orienta hacia la ejecución de programas y proyectos que aborden de manera 

integral la problemática habitacional y territorial de las comunidades. En este sentido, se busca no solo facilitar 



 

 

el acceso a soluciones de vivienda digna, sino también garantizar que estas estén adecuadamente conectadas a 

los servicios públicos domiciliarios esenciales, como agua potable, energía eléctrica, saneamiento básico, entre 

otros. Así mismo, continuar con la titulación de predios, para beneficiar principalmente a los hogares en 

situación de pobreza, vulnerabilidad social y precariedad de hábitat. Con este propósito, se implementarán 

diversas acciones dentro del marco del programa 11.1. Vivienda y Hábitat, diseñado para abordar las 

necesidades de la población barranquillera en términos de un hábitat digno y adecuado. Su enfoque principal 

radica en garantizar el acceso a viviendas que cumplan con los estándares mínimos habitables, priorizando la 

calidad de vida de los habitantes. Además, el programa se compromete a mejorar las condiciones de las 

viviendas existentes y a facilitar la obtención de la titularidad de la propiedad para los beneficiarios., 

específicamente el Proyecto 11.1.2. TITULACIÓN DE PREDIOS FISCALES EN LOS ASENTAMIENTOS 

HUMANOS DE ORIGEN INFORMAL, que busca el saneamiento de predios fiscales ocupados ilegalmente 

con mejoras de destinación económica habitacional y/o diferente a la habitacional, con el cual se formalizará 

la titularidad de la propiedad a nuestros ciudadanos que se encuentren en calidad de ocupantes.  

 

Este proyecto tiene como objetivo brindar a los ocupantes de asentamientos humanos la oportunidad de adquirir 

el título de propiedad de sus viviendas. Este logro representa un avance significativo en la mejora de la calidad 

de vida de las familias, al brindarles la seguridad y tranquilidad de tener un techo propio y la posibilidad de 

acceder a servicios públicos de mejor calidad.  

 

Hay que destacar que la Oficina de Hábitat conforma su equipo profesional especializado en el tema para la 

correcta ejecución de las necesidades planteadas por el Plan de Desarrollo, sin embargo, a pesar de contar con 

el recurso, se requiere de un equipo de apoyo que colabore en el acompañamiento al proyecto de titulación de 

predios fiscales y legalización urbanística de la Oficina de Hábitat, adscrita a la Secretaria Distrital de 

Planeación, tendientes al cumplimiento de las funciones primarias antes mencionadas y de las metas propuestas, 

y que, tratándose del desarrollo de servicios asociados a un proyecto de inversión que se ejecuta en la vigencia 

fiscal, el plazo guarda coherencia con las metas establecidas; Por lo tanto, y en concordancia con las 

disposiciones constitucionales y legales vigentes, así como con el propósito de atender las necesidades 

institucionales y garantizar el cumplimiento de las metas establecidas en el Plan de Desarrollo Distrital 2024-

2027 “Barranquilla a Otro Nivel”, se hace necesario contratar la prestación de servicios de apoyo a la gestión 

por parte de personas naturales en la Oficina de Hábitat, para el desarrollo de las actividades de 

acompañamiento al proyecto de titulación de predios fiscales en asentamientos humanos de origen informal y 

de legalización urbanística, que adelanta dicha dependencia y que deben ejecutarse dentro de la actual vigencia 

fiscal. 

 

En consecuencia, se hace necesario celebrar los contratos de prestación de servicios de apoyo a la gestión en 

los términos y por el plazo solicitado. 

 

La clasificación de los bienes y servicios, objeto del Proceso de Contratación es el siguiente: 

 

ITEM Clasificación UNSPSC Descripción 

1 80111600 Servicios de personal temporal 



 

 

II. Análisis de Mercado 

 
Fuente: https://www.dane.gov.co/files/operaciones/EMS/bol-EMS-ago2025.pdf (octubre de 2025) 

 

En agosto de 2025, once de los dieciocho subsectores de servicios presentaron variación positiva en los ingresos 

totales, en comparación con agosto de 2024 

 

 

En agosto de 2025, siete de los dieciocho subsectores de servicios presentaron variación positiva en el personal 

ocupado total, en comparación con agosto de 2024. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.dane.gov.co/files/operaciones/EMS/bol-EMS-ago2025.pdf


 

 

En agosto de 2025, todos los subsectores de servicios presentaron variación positiva en los salarios, en comparación 

con agosto de 2024. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PIB Producto interno bruto 
Fuente: https://www.dane.gov.co/files/operaciones/PIB/bol-PIB-IItrim2025.pdf (agosto de 2025) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

En el segundo trimestre de 2025pr, el Producto Interno Bruto en su serie original, crece 2,1% respecto al mismo 

periodo de 2024pr (ver tabla 1). Las actividades económicas que más contribuyen a la dinámica del valor agregado 

son: 

 

• Comercio al por mayor y al por menor; reparación de vehículos automotores y motocicletas; 

Transporte y almacenamiento; Alojamiento y servicios de comida crece 5,6% (contribuye 1,1 puntos 

porcentuales a la variación anual). 

• Agricultura, ganadería, caza, silvicultura y pesca crece 3,8% (contribuye 0,4 puntos porcentuales a la 

variación anual). 

• Administración pública y defensa; planes de seguridad social de afiliación obligatoria; Educación; 

Actividades de atención de la salud humana y de servicios sociales crece 1,8% (contribuye 0,3 puntos 

porcentuales a la variación anual). 

 

Durante el primer semestre de 2025pr, respecto al mismo periodo del año anterior, el Producto Interno Bruto 

presenta un crecimiento de 2,4%. Las actividades económicas que más contribuyen a la dinámica del valor 

agregado son: 

 

• Comercio al por mayor y al por menor; reparación de vehículos automotores y motocicletas; 

Transporte y almacenamiento; Alojamiento y servicios de comida crece 4,8% (contribuye 1,0 puntos 

porcentuales a la variación anual). 

• Agricultura, ganadería, caza, silvicultura y pesca crece 5,3% (contribuye 0,5 puntos porcentuales a la 

variación anual). 

• Actividades artísticas, de entretenimiento y recreación y otras actividades de servicios; Actividades 

de los hogares individuales en calidad de empleadores; actividades no diferenciadas de los hogares 

individuales como productores de bienes y servicios para uso propio crece 11,4% (contribuye 0,5 

puntos porcentuales a la variación anual). 

 

Respecto al trimestre inmediatamente anterior, el Producto Interno Bruto en su serie ajustada por efecto estacional 

y calendario crece 0,5%. Cuando se observa el comportamiento de las actividades económicas relacionadas: 

 

• Información y comunicaciones crece 2,3%. 

• Agricultura, ganadería, caza, silvicultura y pesca crece 1,5%. 

• Industrias manufactureras crece 1,0%. 

 

Actividades profesionales, científicas y técnicas 

En el segundo trimestre de 2025pr, el valor agregado de las actividades profesionales, científicas y técnicas; y 

actividades de servicios administrativos y de apoyo crece 1,5% en su serie original, respecto al mismo periodo de 

2024pr. Esta dinámica se explica por los siguientes comportamientos (ver tabla 11): 

 

• Actividades profesionales, científicas y técnicas crece 1,0%. 

• Actividades de servicios administrativos y de apoyo crece 1,8%. 

 

Respecto al trimestre inmediatamente anterior en su serie ajustada por efecto estacional y calendario, el valor 

agregado de las actividades profesionales, científicas y técnicas; y actividades de servicios administrativos y de 

apoyo crece en 0,7%, cuando se observa el comportamiento de las actividades económicas relacionadas: 

 

• Actividades profesionales, científicas y técnicas crece 0,6%. 

• Actividades de servicios administrativos y de apoyo crece 0,4%. 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Principales indicadores del mercado laboral 
Fuente: https://www.dane.gov.co/files/operaciones/GEIH/bol-GEIH-sep2025.pdf  (octubre de 2025) 

 

Para el mes de agosto de 2025, la tasa de desocupación del total nacional fue 8,6%, lo que representó una 

disminución de 1,1 puntos porcentuales respecto al mismo mes del año anterior (9,7%). La tasa global de 

participación se ubicó en 63,9% y la tasa de ocupación en 58,4%, mientras que en agosto de 2024 fueron 64,5% y 

58,3%, respectivamente. 

 

 
 

Para el mes de septiembre de 2025, la tasa de desocupación del total nacional fue 8,2%, lo que representó una 

disminución de 1,0 puntos porcentuales respecto al mismo mes de 2024 (9,1%). La tasa global de participación se 

ubicó en 63,9%, mientras que en septiembre de 2024 fue 63,5%. Finalmente, la tasa de ocupación fue 58,7%, lo 

https://www.dane.gov.co/files/operaciones/GEIH/bol-GEIH-sep2025.pdf


 

 

que representó un aumento de 1,0 puntos porcentuales respecto al mismo mes del año anterior (57,7%). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En septiembre de 2025, la tasa de desocupación en el total de las 13 ciudades y áreas metropolitanas fue 8,1%, 

mientras que en el mismo mes de 2024 fue 9,2%. Por su parte, la tasa global de participación se ubicó en 66,4% y 

la tasa de ocupación en 61,0%, mientras que en septiembre de 2024 estas tasas fueron 66,2% y 60,1%, 

respectivamente. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

III. Técnico 
 

El Distrito Especial, Industrial y Portuario de Barranquilla, acorde con las disposiciones 

constitucionales y legales vigentes y con el objeto de satisfacer necesidades de interés general, 

considera necesario y oportuno contratar la prestación de servicios de veinticinco (25) personas 

naturales para que presten sus servicios para el acompañamiento al proyecto Titulación de Predios 

Fiscales en los Asentamientos Humanos de Origen Informal en el Distrito de Barranquilla y 

legalización urbanística de la oficina de Hábitat, adscrita a la Secretaria Distrital de Planeación. 

 

A continuación, se detalla perfil, actividades especificas y valor del contrato: 

 
PERFIL CANT OBLIGACIONES VALOR TOTAL C/U 

 

 

 

 

 

Título de bachiller, con 

mínimo diez (10) meses de 

experiencia en entidades 

públicas o privadas. 

 

 

 

 

 

 

 

22 

1. Organizar, clasificar y archivar los 
expedientes de titulación de acuerdo con las 
normativas y procedimientos establecidos. 

2. Mantener actualizada la base de datos y los 
registros de los expedientes en los aplicativos 
dispuestos para la gestión del proceso. 

3. Revisar los documentos aportados por los 
beneficiarios para verificar el cumplimiento de 
los requisitos exigidos en el proceso de 
titulación. 

4. Reportar inconsistencias o deficiencias en la 
documentación y apoyar en la solicitud de 
ajustes o subsanaciones con los funcionarios 
competentes. 

5. Asistir a las capacitaciones, ferias, reuniones 
y eventos en los que sea convocado. 

6. Realizar la socialización del proyecto de 
titulación de predios fiscales a la comunidad. 

7. Atender las inquietudes de los ciudadanos en 
los temas relacionados con los trámites y 
servicios que ofrece la Secretaria Distrital de 
Planeación. 

8. Las demás que sean asignadas por el 
supervisor. 

 

 

 

 

 

 

 

$ 5.600.000 

C/U 

 

 

 

 

 

 

Título de bachiller, con 

mínimo doce (12) meses 

de experiencia en 

entidades públicas o 

privadas. 

 

 

 

 

 

 

2 

1. Organizar, clasificar y archivar los 
expedientes de titulación de acuerdo con las 
normativas y procedimientos establecidos. 

2. Mantener actualizada la base de datos y los 
registros de los expedientes en los 
aplicativos dispuestos para la gestión del 
proceso. 

3. Revisar los documentos aportados por los 
beneficiarios para verificar el cumplimiento 
de los requisitos exigidos en el proceso de 
titulación. 

4. Reportar inconsistencias o deficiencias en la 
documentación y apoyar en la solicitud de 
ajustes o subsanaciones con los funcionarios 
competentes. 

5. Asistir a las capacitaciones, ferias, reuniones 

 

 

 

 

 

 

$ 6.225.000 

C/U 

  



 

 

y eventos en los que sea convocado. 

6. Realizar la socialización del proyecto de 
titulación de predios fiscales a la comunidad. 

7. Brindar información clara y oportuna a los 
ciudadanos en los temas relacionados con 
los trámites y servicios que ofrece la 
secretaria Distrital de Planeación. 

8. Las demás que sean asignadas por el 
supervisor. 

 

 

 

 

 

 

 

Título de bachiller, con 

mínimo catorce (14) 

meses de experiencia en 

entidades públicas o 

privadas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1 

1. Organizar, clasificar y archivar los 
expedientes de titulación de acuerdo con las 
normativas y procedimientos establecidos. 

2. Mantener actualizada la base de datos y los 
registros de los expedientes en los 
aplicativos dispuestos para la gestión del 
proceso. 

3. Revisar los documentos aportados por los 
beneficiarios para verificar el cumplimiento 
de los requisitos exigidos en el proceso de 
titulación. 

4. Reportar inconsistencias o deficiencias en la 
documentación y apoyar en la solicitud de 
ajustes o subsanaciones con los funcionarios 
competentes. 

5. Asistir a las capacitaciones, ferias, reuniones 
y eventos en los que sea convocado. 

6. Realizar la socialización del proyecto de 
titulación de predios fiscales a la comunidad. 

7. Atender las inquietudes de los ciudadanos en 
los temas relacionados con los trámites y 
servicios que ofrece la Secretaría Distrital de 
Planeación. 

8. Las demás que sean asignadas por el 
supervisor. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

$ 6.850.000 

 

 

 

OBLIGACIONES GENERALES: 
 

1. Efectuar el cargue en la plataforma SECOP II, de todos los documentos precontractuales 

exigidos en este documento, para la celebración de su contrato electrónico. 

2. Cumplir con las cotizaciones al Sistema de Seguridad Social Integral durante la ejecución 

del contrato. 

3. Mantener actualizados todos sus documentos en el Distrito, especialmente el RUT. En caso 

de algún cambio en su situación tributaria deberá presentar un nuevo RUT al área de cuentas 

de la Secretaria General y/o a la Oficina de Contabilidad de la Secretaria de Hacienda 

4. Indicar al momento de presentar la propuesta si es o no responsable del IVA. 

5. Mantener actualizada la hoja de Vida y la Declaración de bienes y rentas en el Sigep. 



 

 

6. Realizarse el Examen Médico Ocupacional de conformidad con el Decreto 1072 de 2015 y 

mantenerlo vigente durante la ejecución del contrato 

7. Afiliarse al Sistema de Riesgos Laborales 

8. Asistir a las reuniones presenciales o virtuales que sean programadas por parte de la Oficina 

de Planeación Territorial.  

9. Cumplir con las demás obligaciones que se deriven de la esencia o naturaleza del contrato. 

10. Mantener estricta reserva y confidencialidad sobre la información que conozca por causa o 

con ocasión del contrato. 

11. Presentar al supervisor del contrato un informe mensual sobre las actividades realizadas 

durante la ejecución del contrato. 

12. Prestar los servicios en los términos y condiciones establecidas y formuladas en la propuesta 

y requeridas por el Distrito 

13. Contar con las herramientas necesarias para la prestación de su servicio. 

14. El contratista deberá cancelar las estampillas distritales que se generen con la suscripción 

del contrato, en el término Máximo de 10 días contados a partir de su suscripción, de 

conformidad con lo dispuesto en el Estatuto Tributario Distrital. 

 

 

IV. Análisis de oferta – Datos de Compra Pública 

 
De acuerdo con la información obtenida en la consulta realizada en el modelo de abastecimiento 
estratégico; Análisis de la Oferta y Demanda de Colombia Compra Eficiente, frente a la búsqueda 
de empresas del sector cuyo objeto se describe con la prestación de servicios de apoyo a la gestión 
relacionado con el código 80111600. Se puede evidenciar que en el lapso del año 2023-2024 se 
suscribieron cerca de 1.06 mill de contratos a nivel nacional por valor de $26 bill, donde participaron 
cerca de 510.10 mil proveedores, los cuales se relacionan a continuación: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
En las siguientes gráficas se evidencia que la mayoría de los contratos con objetos relacionados al 
expuesto en el presente estudio corresponden a proveedores no plurales con una participación del 



 

 

99.93%. Así mismo, se relaciona el valor aproximado de los contratos ejecutados para proponentes 
singulares como para proponentes plurales: 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Se proyecta el gasto anual de las distintas entidades a nivel nacional en contrataciones con objeto similar al 
señalado en el presente análisis del sector, tal y como se describe en grafica a continuación: 

 

 
En el mismo sentido, teniendo en cuenta los códigos de naciones unidas relacionados en el presente 
estudio y habiendo consultado el histórico de contratación en la plataforma SECOP II, la Modalidad 
de Contratación para este tipo de procesos es de directa o régimen especial, teniendo la mayoría 
contrataciones directas, por valor de $22 bill aproximadamente y en segundo lugar bajo la modalidad 
de Régimen Especial por un valor de $3 bill, aproximadamente. 

 



 

 

 
 

 
Estudio de la Demanda. 

De acuerdo con la información obtenida en la consulta realizada en el modelo de abastecimiento 

estratégico Análisis de la Demanda de Colombia Compra Eficiente1, se consultan los contratos 

celebrados relacionados con los códigos de clasificación relacionados a continuación: 

• 80111600 servicios de personal temporal 
 

Una vez consultados, se evidencia que en la vigencia 2024 se suscribieron en la Nación alrededor 
de 551.36 mil contratos y se estima que el valor de estos fue cerca de $14 billones de pesos 
aproximadamente, cuyos números de contratos por entidad se relacionan a continuación: 

 

1https://www.colombiacompra.gov.co/content/herramienta-de-visualizacion-para-el-analisis-de-la- 

demanda-y-de-la-oferta 

https://www.colombiacompra.gov.co/content/herramienta-de-visualizacion-para-el-analisis-de-la-demanda-y-de-la-oferta
https://www.colombiacompra.gov.co/content/herramienta-de-visualizacion-para-el-analisis-de-la-demanda-y-de-la-oferta


 

 

Adicionalmente, podemos enfatizar que en el Distrito Capital de Bogotá se concentran la mayoría de los 
contratistas con un 23.02% como se muestra a continuación: 

 
 
 
Respecto a la gráfica descrita a continuación “Origen de Proveedores-Nivel Internacional” podemos observar 
que la mayoría son contratistas nacionales y que en el 2024 se suscribieron 399.545 contratos 
aproximadamente mientras que los contratistas de origen extranjero suscribieron alrededor de 1.388 
contratos. 
 

 

A continuación, podemos observar contrataciones similares celebradas en años anteriores: 

 
 
AÑO 

 

NUMERO 

DEL 

PROCESO 

TIPO DE 

PROCESO 

 
ENTIDAD 

 
OBJETO 

 
CUANTIA 

 
 
2024 

 
CD-06-2024-

6982 

 
Contratación 

Directa 

 

DISTRITO ESPECIAL 

INDUSTRIAL Y 

PORTUARIO DE 

BARRANQUILLA 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE APOYO A 

LA GESTIÓN PARA EL 

ACOMPAÑAMIENTO AL PROYECTO DE 

TITULACIÓN DE PREDIOS FISCALES Y 

LEGALIZACIÓN URBANÍSTICA DE LA 

OFICINA DE HÁBITAT, ADSCRITA A LA 

 

 
$ 5.000.000 



 

 

SECRETARIA DISTRITAL DE 

PLANEACIÓN. 

 
 

 
2024 

 

 
CD-06-2024-

6797 

 

 
contratación 

Directa 

 
DISTRITO ESPECIAL 

INDUSTRIAL Y 

PORTUARIO DE 

BARRANQUILLA 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE APOYO A 

LA GESTIÓN PARA EL 

ACOMPAÑAMIENTO AL PROYECTO DE 

TITULACIÓN DE PREDIOS FISCALES Y 

LEGALIZACIÓN URBANÍSTICA DE LA 

OFICINA DE HÁBITAT, ADSCRITA A LA 

SECRETARIA DISTRITAL DE PLANEACIÓN 

 
 

 
$ 9.000.000 

 

 
V. Análisis Económico 

 
El valor total de la contratación corresponde a la suma de CIENTO CUARENTA Y DOS MILLONES 

QUINIENTOS MIL PESOS M/L ($142.500.000) NO RESPONSABLES DE IVA, incluidos todos los 

tributos que se generen con ocasión a la celebración, ejecución y liquidación del contrato. La suma 

anterior, se obtiene de la información contenida en el análisis del sector. 

 

Los contratos tendrán un plazo de ejecución hasta el treinta y uno (31) de diciembre de 2025, una 

vez se cumplan los requisitos de perfeccionamiento y ejecución dispuestos en el artículo 41 de la ley 

80 de 1993. 

 

La Entidad estima que el contrato a celebrar es un contrato de Prestación de Servicios Profesionales 

y/o Apoyo a la Gestión, el cual se adelantará de acuerdo con lo establecido en el Literal h) del 

numeral 4° del artículo 2° de la Ley 1150 de 2007 y articulo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, 

reconociendo como modalidad de contratación correspondiente la Contratación Directa. 

Contratos de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, o para la ejecución 

de trabajos artísticos que solo pueden encomendarse a determinadas personas naturales. 

 
Las Entidades Estatales pueden contratar bajo la modalidad de contratación directa la prestación de 

servicios profesionales y de apoyo a la gestión con la persona natural o jurídica que esté en 

capacidad de ejecutar el objeto del contrato, siempre y cuando la Entidad Estatal verifique la 

idoneidad o experiencia requerida y relacionada con el área de que se trate. En este caso, no es 

necesario que la Entidad Estatal haya obtenido previamente varias ofertas, de lo cual el ordenador 

del gasto debe dejar constancia escrita. 

 

Los servicios profesionales y de apoyo a la gestión corresponden a aquellos de naturaleza intelectual 

diferentes a los de consultoría que se derivan del cumplimiento de las funciones de la Entidad Estatal, 

así como los relacionados con actividades operativas, logísticas, o asistenciales. 

 
Para constancia se firma en noviembre de 2025  

 
 
 

 
JAIME ALBERTO MIRANDA ESQUIVEL 
Asesor Externo 
Secretaría General del Distrito 


